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 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 102/2008 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo núm. 102/2008, interpuesto por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental, contra el 
Decreto 284/07, de 4 de diciembre, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a 2007, publicada en BOJA núm. 241, de 4 de 
diciembre de 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 936/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 936/2008, interpuesto por doña Carmen Ouviña Fi-
guereido contra la Resolución de 31 de octubre de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía, por la que se hace pública la relación 
definitiva de aprobados/as de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos (D.1000),  correspondientes a la 
OEP de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Baena Osuna. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
sos contencioso-administrativo núm. 900/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
900/2008, interpuesto por don Fernando Aguilar Ros, Procura-
dor, en nombre y representación de don Miguel Ángel Fernán-
dez Vélez, contra la Resolución de 24 de septiembre de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados/as de las pruebas selectivas por el sistema de ac-
ceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Geología (A.2014), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Baena Osuna. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 744/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
744/2008, interpuesto por don José Cordero López contra la 
Resolución de 2 de mayo de 2007, de la Secretaría General 
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que 
quedan anuladas las actuaciones de don José Cordero López 
en relación con el nombramiento como funcionario de carrera 
del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Química (A.2011), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Baena Osuna. 


